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Referencia: MODELO CONVENIO SUBLINEA PRODUCTORAS

 

CONVENIO FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL (FOMECA) 

“LINEA EQUIPAMIENTOS – LINEA E-  
SUBLINEA PRODUCTORAS”. 

.

Acuerdan celebrar el presente CONVENIO entre el ENTE NACIONAL DE  COMUNICACIONES, representado 
en este acto por el Sr. Claudio Julio AMBROSINI, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-13656599-1 en su carácter de 
Presidente del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, con domicilio legal en Perú 103 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y con domicilio especial electrónico cambrosini@enacom.gob.ar, en 
adelante el ENACOM, por una parte, y ……………………………………………. C.U.I.T./C.U.I.L. N° 
……………………, representado en este acto por la persona humana autorizada para actuar según los registros 
en Tramite a Distancia –TAD- de la entidad beneficiaria, con domicilio constituido en 
……………………………………. y domicilio especial electrónico ……………………….., en adelante el 
DESTINATARIO BENEFICIARIO, por la otra, y, en adelante en conjunto, las PARTES, considerando:

Que con fecha 10 de octubre de 2009 fue sancionada la Ley Nº 26.522 que regula los Servicios de Comunicación 
Audiovisual en todo el ámbito territorial de la República Argentina, la que en su artículo 97 inciso f) establece 
que los fondos recaudados por la Administración Federal de Ingresos Públicos se destinará “el diez por ciento 
(10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y apoyo a servicios de comunicación audiovisual, 
comunitarios, de frontera, y de los Pueblos Originarios (…)”; y con fecha 31 de agosto de 2010 se aprobó la 
reglamentación de la mentada normativa mediante el Decreto Reglamentario Nº 1.225/2010.

Que mediante Resolución identificada como RESOL-2018-613-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24 de octubre de 
2018 se aprobó el REGLAMENTO GENERAL DEL FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (FOMECA), que regirá los concursos que tengan por objeto 
la selección de proyectos en los términos del Artículo 97, inciso f) de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual N° 26.522 y su reglamentación. 



Que, en tanto, a través de la Resolución que se identifica como RESOL-2019-4750-APN-ENACOM#JGM, de 
fecha 30 de octubre de 2019, modificada por su similar RESOL-2020-36-APN-ENACOM#JGM, del 10 de 
febrero de 2020, se aprobó el REGLAMENTO PARTICULAR para la convocatoria a Concurso Abierto del 
FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
(FOMECA) / LINEA EQUIPAMIENTOS LINEA E  y convocó a concurso abierto en todo el territorio nacional 
para la presentación de proyectos.

Que el referido Reglamento Particular establece que la LINEA E, se implementá a través de TRES (3) 
SUBLINEAS, en lo particular la SUBLINEA PRODUCTORAS tiene por objeto proveer recursos para la 
adquisición de equipamiento técnico y la adecuación edilicia a los fines de propiciar una mejora en la producción 
y/o desarrollo de contenidos radiofónicos y audiovisuales. 

Que con fecha ……………… el DESTINATARIO BENEFICIARIO presentó el PROYECTO para participar del 
concurso abierto para el otorgamiento de subsidios correspondientes al FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUALES (FOMECA) LÍNEA 
EQUIPAMIENTOS -LINEA E- SUBLINEA PRODUCTORAS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES a través del Informe de Admisibilidad  identificado como IF-2020-78178231-APN-
SMCYPV#ENACOM consideró admisible el PROYECTO presentado.

Que el PROYECTO del DESTINATARIO BENEFICIARIO ha sido evaluado por el COMITÉ DE 
EVALUACIÓN y seleccionado para la obtención del subsidio conforme surge del ACTA DEL COMITÉ 
embebida en el informe que se identifica como IF-2020-80482078-APN-DNFYD#ENACOM.

Que, en tanto, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ha aprobado el PROYECTO presentado. 

Que mediante Resolución que se identifica como RESOL-2020-XXXXX-APN-ENACOM#JGM de fecha …. de 
……………. de 2020 se aprobaron los proyectos seleccionados de la SUBLINEA PRODUCTORAS del concurso 
en cuestión.

Que el proyecto del DESTINATARIO BENEFICIARIO se encuentra identificado actualmente bajo el EX-20XX-
XXXXXX-  -APN-DNFYD#ENACOM.

Por lo expuesto, las PARTES acuerdan celebrar el presente Convenio, a tenor de las siguientes cláusulas y 
condiciones:

PRIMERA. OBJETO.- El ENACOM otorga al DESTINATARIO BENEFICIARIO un subsidio por la suma de 
PESOS XXXXXXXXX ($ XXXXXXX), para ser aplicado al PROYECTO indicado en la Resolución que se 
identifica como RESOL-2020-XXXX-APN-ENACOM#JGM, y el DESTINATARIO BENEFICIARIO presta 
conformidad con el monto otorgado.

SEGUNDA. El presente Convenio tendrá vigencia desde la suscripción del mismo por las PARTES hasta que 
subsistan todas las obligaciones a cargo del DESTINATARIO BENEFICIARIO.

TERCERA. EJECUCIÓN.- El plazo de ejecución del PROYECTO establecido en el artículo 22 del Reglamento 
Particular se computará a partir de la fecha de recepción del desembolso percibido por el DESTINATARIO 
BENEFICIARIO. 



CUARTA. RENDICIONES.- Las rendiciones de cuentas deberán ajustarse a lo normado en el Título VIII del 
Reglamento General y a lo establecido en el Instructivo aprobado por la SUBDIRECCIÓN DE RENDICION DE 
CUENTAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO. 

La Entidad presentante deberá efectuar una única rendición, que será analizada por la SUBDIRECCIÓN DE 
RENDICIONES DE CUENTAS conforme lo estipulado en el Reglamento General, en la que deberá presentar los 
comprobantes hasta completar el CIEN POR CIENTO (100%) del COSTO TOTAL de la ejecución del proyecto 
aprobado, incluyendo tanto lo correspondiente al monto subsidiado como el aporte realizado en carácter de 
contraparte, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de percibido el Desembolso.

No se admitirán como gastos de subsidio los comprobantes que refieran a compras o contrataciones realizadas 
con anterioridad a la firma del convenio.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL DESTINATARIO BENEFICIARIO.- El DESTINATARIO BENEFICIARIO 
durante la ejecución del PROYECTO deberá respetar y dar cumplimiento con lo establecido en este Convenio y 
en el Reglamento Particular correspondiente a la Línea E EQUIPAMIENTOS. Sin perjuicio ello, el 
DESTINATARIO BENEFICIARIO se obliga a: a) ejecutar estricta y fielmente el PROYECTO aprobado y 
aplicar los recursos, propios y del subsidio, a los destinos previstos y en los plazos previstos para la ejecución del 
proyecto en el Reglamento Particular, salvo que se acreditasen fehacientemente circunstancias que impidiesen 
atender de esa manera el PROYECTO aprobado; b) individualizar los gastos que demande la ejecución del 
PROYECTO; c) presentar al ENACOM la rendición de gastos en el plazo y de conformidad a lo previsto en el 
presente, en el Reglamento General del FOMECA y en el Reglamento Particular correspondiente a la Línea E 
EQUIPAMIENTOS SUBLINEA PRODUCTORAS; d) comunicar fehacientemente al ENACOM cualquier 
circunstancia que pudiera afectar el desarrollo del PROYECTO, alterar el cumplimiento del presente Convenio, o 
cualquier otra circunstancia relativa a su ejecución; e) presentar, a requerimiento del ENACOM, a través de sus 
áreas competentes, toda la información vinculada al PROYECTO, así como también recibir inspecciones, exhibir 
instalaciones y/o cosas y prestar colaboración para el seguimiento de su desarrollo.

SEXTA. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL DESTINATARIO 
BENEFICIARIO.- Ante el incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del DESTINATARIO 
BENEFICIARIO, el ENACOM rescindirá el presente Convenio unilateralmente, total o parcialmente, y, según el 
caso, instará a obtener el reintegro del monto de subsidio correspondiente oportunamente otorgado. Asimismo, el 
DESTINATARIO BENEFICIARIO no será considerado en los Concursos Abiertos del FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (FOMECA) convocados con 
posterioridad a la suscripción del presente, y se le declarará caduco el Certificado de Registro FOMECA, en caso 
que hubiese sido obtenido en los términos de la Resolución N° 3.418/2017, sin perjuicio de otras acciones 
administrativas y/o judiciales que pudiesen corresponder.

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN PARCIAL O TOTAL.- El DESTINATARIO BENEFICIARIO podrá solicitar al 
ENACOM la resolución del Convenio y como consecuencia de ello, iniciar el trámite para reintegrar la totalidad 
del monto del subsidio percibido sin incurrir en incumplimiento alguno, hasta dentro de los QUINCE (15) días 
corridos a contar desde la fecha de transferencia del único desembolso. 

OCTAVA. NORMATIVA APLICABLE.- Para todo aquello que no se encuentre expresamente contemplado en 
el presente Convenio, resultarán de aplicación las disposiciones de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017) y demás normativa 
concordante. Asimismo, serán de aplicación los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°,9°, 10 y 11 del Reglamento 



General aprobado por la Resolución RESOL-2018-613-APN-ENACOM#JGM, así como lo regulado por el 
Reglamento Particular aprobado RESOL-2019-4750-APN-ENACOM#JGM y su similar RESOL-2020-36-APN-
ENACOM#JGM. En caso de contradicción entre el presente Convenio y los preceptos establecidos en el 
Reglamento Particular de la Línea, prevalecerá lo estipulado en el presente Convenio.

NOVENA. INDEMNIDAD.- El DESTINATARIO BENEFICIARIO se compromete a mantener indemne al 
ENACOM por todos los actos, hechos u omisiones que generen cualquier tipo de reclamo, por parte de terceros, 
como consecuencia de su actuar negligente bajo las obligaciones previstas en el presente Convenio y la normativa 
aplicable.

DÉCIMA. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN.- EL DESTINATARIO BENEFICIARIO asume la obligación de 
divulgar en todas las actividades enmarcadas en el presente Convenio, que éstas se ejecutan con subsidio del 
ENACOM y del Fondo de Fomento Concursable para Medios de Comunicación Audiovisual (FOMECA). El 
ENACOM, a través de sus áreas competentes, podrá requerir al DESTINATARIO BENEFICIARIO su 
acreditación en cualquier momento mientras rige el presente Convenio.

DÉCIMO PRIMERA. TRÁMITES A DISTANCIA.- El DESTINATARIO BENEFICIARIO deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 43/2019 de la Secretaria de Modernización Administrativa de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros y demás normativa concordante, relativa al módulo de Trámites a Distancia (TAD) del 
Sistema de Gestión Documental electrónica (GDE), a partir de la fecha que ello sea dispuesto por el ENACOM o 
por la Secretaria de Gobierno de Modernización.

DÉCIMO SEGUNDA. CESIÓN.- El DESTINATARIO BENEFICIARIO no podrá ceder, transferir o delegar, 
total o parcialmente, por cualquier título a terceros, los derechos y obligaciones inherentes al presente Convenio.

DÉCIMO TERCERA. DOMICILIOS.- Las PARTES constituyen domicilio en los indicados en el 
encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones realizadas por escrito y de forma 
fehaciente, dirigidas a los firmantes, durante la vigencia del presente Convenio. En caso de la aplicación de la 
Cláusula Décimo Segunda, el domicilio constituido será aquel vinculado a la implementación del módulo de 
Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental electrónica (GDE).

DÉCIMO CUARTA. JURISDICCIÓN.- Para dirimir cualquier diferencia no resuelta de común acuerdo, las 
PARTES se someten a los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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